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 ANUNCIO de 30 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de apertura del período 
de información pública de expediente de obra en zona 
de policía, según arts. 52 y siguientes y 78 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico (Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril). (PP. 1208/2012).

Expediente: AL-33188.
Asunto: Obras en zona de policía. Construcción de nave a 
balsa para riego.
Peticionario: Antonio Castillo Berenguel.
Cauce: Rambla de la Balsa.
Termino municipal: Almería (Almería).
Lugar: Polígono: 31. Parcelas: 26.
Plazo para formular alegaciones: 20 días.
Lugar de exposición: D.P. C/ Aguilar de Campoo, s/n, Ed. Pa-
seo, 15, 6-7.ª, 04001, Almería.

Almería, 30 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 12 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio del 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expíe AL/2012/75/AG.MA/ENP.
Interesado: Óscar Pueyo Ortega.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2012/75/AG.MA/ENP por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, 
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Núm. Expte AL/2012/75/AG.MA/ENP.
Interesado: Óscar Pueyo Ortega.
DNI/NIF: 33423476Z.
Infracción: Leve, según art. 26.1.d) y sancionable según 
art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP 
de Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el día siguiente a la 
publicación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 12 de abril de 2012.- La Delegada, Sonía Rodríguez
Torres. 

 ANUNCIO de 17 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución de expedien-
te, relativo a los expedientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
Resolución de Expediente, relativa al expediente sancionador 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de un mes, los interesados puedan comparecer en el Depar-
tamento de Asuntos Jurídicos de la Delegación Provincial, sita 
en la C/ Aguilar de Campoó, s/n, Edif. Paseo 15, planta 6.a y 
7.a, 04071, Almería, para tener conocimiento del contenido del 
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: número de expediente; 
expedientado y término municipal de notificación.

0105/11ALM: José López López; 04738, Vícar (Almería).
Infracción leve según el artículo 106.1.i) de la Ley 9/2010, de 
30 de julio, de Aguas de Andalucía.
Hechos denunciados: Vertidos de residuos agrícolas en el 
cauce de la Rambla del Cura, en el paraje Aljibe del t.m. Vícar 
(Almería).

Almería, 17 de abril de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, de acuerdo de inicio de deslinde 
del monte público «Laguna El Montañés».

El Consejero de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y los artículos del 60 al 63 del Re-
glamento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 139/2010, de 13 
de abril, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 19 
de marzo de 2012, ha acordado el inicio del deslinde, Expíe. 
MO/01203/2012, del monte público «Laguna El Montañés», 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Puerto Real, cuya parte dispositiva es 
la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte Laguna 
El Montañés, código de la Junta de Andalucía CA-10507-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en 
el término municipal de Puerto Real, provincia de Cádiz.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y la dirección 
de la ejecución de los trabajos de Deslinde a don Miguel Ángel 
Cueto Álvarez de Sotomayor y don Antonio Hernández Barea, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, 
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y el 63 del Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titulari-
dad, deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, in-
formando de la tramitación del presente expediente al nuevo 
titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 956 009 808 o 956 008 750, así como concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Cádiz, 9 de abril de 2012.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 19 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por la que se notifican a los intere-
sados los actos relativos a determinados procedimien-
tos administrativos.

Notificación de providencias recaídas en expedientes 
sancionadores que se siguen en esta Delegación Provincial 


